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Que, en la citada reunión llevada con los representantes del Sindicato de Obreros Municipales de La Punta 
(SITRAOMUN MDLP), y la Municipalidad Distrital de La Punta ante la Autoridad Administrativa de Trabajo, 
se dejó constancia que habiéndose llegado previamente a un acuerdo definitivo, se daba por terminada la 
etapa de conciliación. 

Que, con el informe del visto, la Unidad de Recursos Humanos, precisa habiéndose culminado el proceso 
de conciliación entre el Sindicato de Obreros Municipales de La Punta (SITRAOMUN MDLP), y la 
Municipalidad Distrital de La Punta ante la Autoridad Administrativa de Trabajo, y a fin de garantizar el 
cumplimiento de los referidos acuerdos, corresponde que a través de resolución administrativa se ratifique 
el Acta de fecha 12 de enero de 2018. 

Estando a las consideraciones expuestas, y en uso de las facultades que confiere el numeral 6) del 
Artículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º .- RATIFICAR el Acta de fecha 12 de Enero de 2018, suscrita por los representantes del 
Sindicato de Obreros Municipales de La Punta (SITRAOMUN MDLP), y de la Municipalidad Distrital de La 
Punta respecto a la evaluación de su Pliego Petitorio para el año 2018. 

Artículo 2
º

.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y la Oficina General de Administración, a través de la 
Unidad de Recursos Humanos, el cumplimiento de la presente resolución. 

-:;:¡ MUNICIP�LGIDAneD,,?���������? 
:-,,� secretaria e O • 

� 
... ...... ...... . .

.. . . .. .
. " .... ·. 

Reí oso Cruz 
Franc�e��e,ana General 

Av. Sáenz Peña 298 - La Punta/ Central Telefónica 429 0501

www.munilapunta.qob.pe 


